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Voto Particular
Recurso de Revisión: 02878/INFOEM/IP/RR/2018



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 02878/INFOEM/IP/RR/2018 PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE TLALNEPANTLA DE BAZ.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 02878/INFOEM/IP/RR/2018.

Como se advierte en los antecedentes de la resolución del Recurso de Revisión que nos ocupa, el particular requirió información referente a veinticuatro puntos en específico. En respuesta, el Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, a través de la Dirección General del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, hizo del conocimiento del particular un archivo electrónico que contenía un oficio de contestación a la solicitud enlistada en veinticuatro puntos, de igual forma, adjuntó una tabla con información referente a treinta instalaciones deportivas a cargo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz. 

Inconforme con la respuesta que le fue otorgada a su solicitud de información, la particular presentó un Recurso de Revisión ante este Instituto, mediante el cual manifestó como inconformidad la respuesta hecha por la autoridad correspondiente. 

Así, de los términos en que la particular presentó su recurso de revisión, se desprende claramente que su inconformidad radica únicamente en que, a su consideración, el Sujeto Obligado no brindó una respuesta adecuada a los puntos 6, 7, 8, 11, 12, 15, 16 y 23 del requerimiento informativo; por lo que la atención que el Sujeto Obligado dio a los dieciséis puntos restantes, no debe ser motivo de análisis, pues es un principio procesal elemental que cualquier pretensión deducida ante los órganos jurisdiccionales es una manifestación de voluntad, expuesta como razonamiento estratégico, atinente a un fin concreto, que es reconocer y declarar en la sentencia al pretensor como titular de un derecho cuya realización y efectos reclama.

De ahí que, si no existe razón en la causa petendi (que el inconforme precise el agravio o lesión que le cause el acto reclamado), en relación con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, de forma tal que permitan a este Instituto determinar mediante resolución fundada y motivada una consecuencia jurídica sobre los actos recaídos a dichos puntos, la respuesta que se otorgó a los mismos no debe ser analizada.

En ese sentido, la respuesta o falta de respuesta a alguna parte de la solicitud debe considerarse un acto consentido tácitamente en razón de que, cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que la particular está conforme con los mismos, de acuerdo a lo plasmado en la Jurisprudencia “ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Quinta Época, Tomo VI, 1995, pág. 11).

En ese orden de ideas, la Tesis Aislada “CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS PARA PRESUMIRLO.” (Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo IX, junio de 1992, pág. 364), establece los elementos para presumir el consentimiento tácito del acto reclamado en el amparo, a saber, los siguientes: i) Un acto de autoridad; ii) Una persona afectada por el hecho; iii) La posibilidad de promover el juicio de amparo contra el acto en cuestión; iv) El plazo para el ejercicio de dicha acción y, v) El trascurso de ese lapso sin haberse presentando inconformidad. 

En ese orden de ideas, desde mi perspectiva en el presenta caso: toda vez que existe un acto de autoridad; la respuesta a la solicitud de acceso a la información; una persona afectada por el hecho -la ahora recurrente-; la posibilidad de promover el recurso de revisión previsto por el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mediante el cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información; un plazo legal de quince días hábiles para la interposición del recurso de revisión, conforme al artículo 178 del ordenamiento legal en cita y, que transcurrió el plazo sin que la ahora recurrente manifestara queja alguna con la respuesta a los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 9, 10, 13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 24 de la solicitud, debe considerarse que la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a dichos contenidos de información es un acto consentido tácitamente.

Ahora bien, no pasa desapercibido para un servidor, que el Comisionado Ponente en su Resolución, bajo una profunda argumentación justifica el análisis de actos que no fueron motivo de reclamo, en el principio pro-persona y la suplencia de la queja a favor del recurrente. Respecto al primero, es importante decir que deriva de la reforma constitucional en materia de derechos humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011; sin embargo, conviene traer a colación la Tesis de Jurisprudencia “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS QUE, ADEMÁS DE NO CONTROVERTIR EFICAZMENTE LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECLAMADA, SE LIMITAN A INVOCAR LA APLICACIÓN DEL PRINCIPIO PRO PERSONA O DEL NUEVO MODELO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, COMO CAUSA DE PEDIR, PERO NO CUMPLEN CON LOS PARÁMETROS MÍNIMOS PARA LA EFICACIA DE ESTA SOLICITUD” (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Tomo IV, Noviembre de 2015, Pág. 3229), en la que se precisó que el nuevo modelo generó deberes para las autoridades del Estado Mexicano y, particularmente, para los órganos jurisdiccionales, en el sentido de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, con independencia de su fuente, de conformidad con ciertos principios de optimización interpretativa, como el de interpretación más favorable a la persona.

Asimismo, destacó que el modelo basado en el principio pro-persona, no debe interpretarse en el sentido de que los órganos jurisdiccionales dejen de observar en su labor, los diversos principios y restricciones previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aplicables a los procedimientos de que conocen y, debe tenerse presente que el ejercicio de control constitucional o convencional está supeditado, tratándose del oficioso, a que el órgano jurisdiccional advierta la sospecha de disconformidad de la norma aplicable o el acto de autoridad, con los derechos humanos reconocidos y, tratándose del que debe ejercerse a petición de parte, a que se cumplan los requisitos mínimos del planteamiento respectivo, consistentes en que, aunado a que se pida la aplicación del principio pro persona o se impugne su falta de aplicación por la autoridad responsable, se señale también cuál es el derecho humano cuya maximización se pretende, se indique la norma cuya aplicación debe preferirse o la interpretación que resulta más favorable hacia el derecho fundamental restringido y se precisen los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones posibles.

Asimismo, señala que los actos no reclamados, ante el imperio de la regla general de estricto derecho, como previsión constitucional encaminada a asegurar, en condiciones ordinarias en el procedimiento, la imparcialidad del órgano de control y la igualdad de trato hacia las partes, cuando no concurre un motivo que excepcionalmente permita suplir la deficiencia de la queja en los términos establecidos en la Ley de Amparo y tampoco se advierte sospecha de disconformidad constitucional o convencional de una norma aplicada en perjuicio del quejoso; ello no constituye, en sí mismo, una violación pues, en todo caso, el justiciable estuvo en aptitud de efectuar el planteamiento respectivo ante la jurisdicción constitucional, cumpliendo con los parámetros mínimos requeridos, sin que lo hubiese hecho. 

A partir de las afirmaciones en la Tesis de Jurisprudencia citada y, desde la óptica de un servidor, no se deben añadir a la Litis de la presente resolución, cuestiones que no fueron motivo de reclamo, toda vez que el recurrente contó con garantías para hacer valer su inconformidad, como el recurso de revisión en materia de transparencia y un tiempo razonable para presentar el medio de impugnación ante una autoridad especializada, como lo es este Instituto, por lo que el hecho de que esta autoridad resolutoria no analice la respuesta a los puntos de la solicitud que no fueron motivo de agravio por parte del recurrente, no violenta el derecho humano previsto por el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5° de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; lo anterior es así, en virtud de que el actor manifestó únicamente inconformidad con la respuesta los puntos 6, 7, 8, 11, 12, 15, 16 y 23 de su solicitud.

Ahora bien, por lo que hace a la justificación de añadir a la litis cuestiones que no fueron señaladas por el recurrente, con base en la suplencia de la queja, la Tesis de Jurisprudencia “SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE ANALIZARSE ACORDE CON EL MARCO SOBRE DERECHOS HUMANOS RESGUARDADO POR EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A PARTIR DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 10 DE JUNIO DE 2011.” (Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Diciembre 2015), expone que el principio de suplencia de la queja deficiente en el juicio de amparo se erige como una institución de capital importancia dentro de nuestro sistema jurídico, con características particulares, con el fin de impedir la denegación de justicia por razones de carácter meramente técnico-jurídicas; por ello, dicha institución debe analizarse desde la perspectiva constitucional y legal nacional y, es en función de ese examen interno como debe contrastarse si efectivamente tal principio satisface el mandato universal de igualdad.

Así, con base en lo anterior, se puede colegir que la suplencia de la queja, bajo el principio pro- persona, tiene como finalidad evitar la desigualdad entre las partes en conflicto, a través de corregir los errores o deficiencias en que incurran los reclamantes; no así introducir a la litis aspectos que no fueron motivos de agravio, pues como ya se expuso, la recurrente cuenta con todos los mecanismos que le garantizan su defensa ante el acto emitido por el Sujeto Obligado, tan es así que interpuso el recurso de revisión ante este Instituto, quejándose únicamente de la respuesta otorgada a los puntos 6, 7, 8, 11, 12, 15, 16 y 23 de su solicitud de acceso.

Por las consideraciones expuestas, concluyo lo siguiente:

· En el presente caso, aplicaba la figura del consentimiento tácito y por lo tanto, no se debió analizar la respuesta otorgada a los puntos de la solicitud que no fueron motivo de agravio;

· Que el principio pro persona no opera en todas las circunstancias y no conlleva a que los órganos jurisdiccionales dejen de observar en su labor los diversos principios y restricciones previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo que, en el presente caso, al no advertirse la sospecha de disconformidad de la norma aplicable o el acto de autoridad, con los derechos humanos reconocidos, no resulta aplicable; y

· Que la suplencia de la queja tiene como finalidad evitar la desigualdad entre las partes en conflicto, a través de corregir los errores o deficiencias en que incurran los reclamantes; no así introducir a la litis aspectos que no fueron motivos de agravio.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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